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SENA - CENTRO AGROEMPRESARIAL
Y DESARROLLO PECUARIO DEL
HUILA 
N.I.T. 899999034 
ORDEN DE COMPRA

Key Market S.A.S.
N.I.T. 830073623
CALLE 80 KM 7.5 BODEGA 13 LOTE 155
CELTA TRADE PARK
bogota,
Atte: Enver Josue Caro Vega
ecaro@keymarket.com.co
Teléfono: +1 (313) 208-9397

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

81500 
 
Consumibles de Impresión 
01/12/21 
25/12/21 
Luis Humberto Gonzalez Ortiz 
 
CARLOS FERNANDO CORRALES

SUAREZ  
3125842606 
 
 
Entregar a título de compraventa

insumos para las impresoras del Centro
Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 4521

 
cim02--MX722adhe - 15K -High Yield Toner
(58D4H00) Región 2

3.0 Unidad 469.802,51 1.409.407,53

2 CDP 4521
 

cim02--IVA 1.0 Unidad 267.787,43 267.787,43

1.677.194,96 COP

Enviar a
SENA - CENTRO
AGROEMPRESARIAL Y
DESARROLLO PECUARIO DEL
HUILA
8334280
8335025
Garzón
Atte: Luis Humberto Gonzalez

Facturar a
SENA - CENTRO
AGROEMPRESARIAL Y
DESARROLLO PECUARIO DEL
HUILA
8334280
8335025
Garzón ,
Atte: Luis Humberto Gonzalez



Fecha 

Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______
JOSE LISARDO TRUJILLO TRUJILLO

Coordinador Administrativo 

1.677.194,96 1.677.194,96 NINGUNO36-02-00-041-952510 CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2021-12-27

Objeto:
PAPELERIA: ENTREGAR A TÍTULO DE COMPRAVENTA INSUMOS PARA LAS IMPRESORAS DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 1.677.194,96 0,00 1.677.194,96 1.677.194,96

1.677.194,96 0,00

FECHA 

OPERACIÓN
VALOR INICIAL

VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL

SALDO X 

OBLIGAR

952510  CENTRO 

AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO 

PECUARIO DEL HUILA

C-3603-1300-14-0-3603025-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS - SERVICIO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL - MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO
FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificació

n:

Fecha de 

Registro:

Genera 

Viáticos:
No

Num. Solicitud 

de Comisión:

Número

:
81500 Tipo: Fecha: 2021-12-01

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 12111943 LUIS HUMBERTO GONZALEZ ORTIZ Cargo:
SUBDIRECTOR CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DE 

DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA

CUENTA BANCARIA

Número: 23707539235 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830073623 KEY MARKET SAS - EN REORGANIZACION Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.677.194,96 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 1.677.194,96 Saldo x Obligar: 1.677.194,96

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 4521  de fecha 2021-05-12. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 75021 2021-12-02
Unidad / Subunidad 

Ejecutora:

36-02-00-041-952510  CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL HUILA-HUILA

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjltrujil JOSE LISARDO TRUJILLO TRUJILLO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-041-

952510

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA-

Fecha y Hora Sistema: 2/12/2021 12:00:00 a. m.

 Página 

1 

de 

1



Versión: 1

Código: GCCON-F-072

NIT / CC:

VALOR TOTAL:

PORCENTAJE VIGENCIA DEL AMPARO 
FECHA DE INICIO 

(D/M/AA)

FECHA 

TERMINACIÓN 

(D/M/AA)

VALOR A ASEGURAR
VALOR ASEGURADO EN 

LA PÓLIZA

10%
Duración de la Orden de 

Compra y (06) meses más 
01–DIC–2021 25–JUN–2022 167.719,50$                   $                          5.408,87 

20%
Duración de la Orden de 

Compra y un (01) año más 
01–DIC–2021 25–DIC–2022 335.439,00$                   $                        10.090,86 

Proyectó:

No Aplica

FORMATO: ACTA APROBACIÓN DE GARANTÍAS

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

NACIONAL" , se procede a aprobar la garantía única de cumplimiento, según la siguiente información así: 

Orden de Compra No. 81500 de fecha 01 de Diciembre de 2021

Entregar a título de compraventa insumos para las impresoras del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila

1.677.194,96 COP

NOTA: Este formato solo debe ser diligenciado si la aprobación es realizada a Ordenes de Compra o contratos publicados a través de SECOP I.

KEY MARKET S.A.S. 830073623-2

MODIFICACIONES:
NOTA: Señale cada modifiación realizada al 

contrato, en caso que sea prorroga, indique el 

plazo final de ejecución y en caso que sea Adición, 

indique el valor y sumelo la casilla denominada 

"VALOR TOTAL"

PROCESO GESTION CONTRACTUAL

1.677.194,96 COP

seis (06) de Diciembre de 2021

Subdirector Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila

VERIFICACIÓN DE LOS AMPAROS 

Verificados  los amparos,  valores y  vigencias  contenidas  en  la  póliza de cumplimiento, esta se ajusta  plenamente  a  lo  requerido  en el contrato y en consecuencia se 

imparte su aprobación en la ciudad de Garzón (Huila), a  los seis (06) dias del mes de diciembre de 2021. 

21-44-101369948

NUMERO DEL CONTRATO Y FECHA:

AMPARO

OBJETO DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

VALOR INICIAL DEL CONTRATO :

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:

GARANTÍA UNICA NUMERO :

Seguros del Estado S.A.

06 de Diciembre de 2021

Luis Humberto Gonzalez Ortiz

Emerson Manchola Medina, Abogado - Proceso de Gestión Contractual

TIPO DE GARANTÍA:

COMPAÑÍA ASEGURADORA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

Garantia Unica de Cumplimiento

Cumplimiento

Calidad y correcto funcionamiento 

de los bienes y equipos 

suministrados

MINISTERIO DE TRABAJO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA

Dirección General - Dirección Administrativa y Financiera

Calle 57 No. 8-69, Torre Sur, Piso  8, PBX: 546 15 00

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional 01-8000-910-270

 

Firmado digitalmente 
por LUIS HUMBERTO 
GONZALEZ ORTIZ











BlackBox
Repositorio de Datos de la Contratación

Certificado

BlackBox certifica que el contrato 81500 de 2021 del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del 
Huila - Huila, ha sido guardado correctamente y se encuentra listo para recibir el número de Registro 
Presupuestal (RP).

MÍNIMA CUANTÍA 81500 DE 2021

ENTREGAR A TÍTULO DE COMPRAVENTA INSUMOS PARA LAS IMPRESORAS 
DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA.

Compraventa y/o suministro
$ 1.677.194,96

(un millon seiscientos setenta y siete mil ciento noventa y cuatro pesos con noventa y 
seis centavos )

Fecha de suscripción: 01/12/2021

Contratista: Key Market S.A.S. (NIT 830.073.623-2)

Este contrato puede verificarse en BlackBox con el código 40642.

Este certificado ha sido generado por Sandra Milena Polanía Herrera, el día 02/12/2021 a las 10:26 am.

____________________________
JosÉ Lisardo Trujillo Trujillo
C.C. 83.251.988
Líder del proceso de contratación
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

ACTO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 
 
 
Garzón, 06 de diciembre de 2021. 
 

  

PARA:             CARLOS FERNANDO CORRALES SUAREZ  

DE: LUIS HUMBERTO GONZALEZ ORTIZ 

ASUNTO: Designación de Supervisor  

 
Me permito comunicarle que ha sido designado como Supervisor del siguiente contrato:  
 

ORDEN DE 
COMPRA No. 

CONTRATISTA OBJETO 

81500 KEY MARKET S.A.S. 

ENTREGAR A TÍTULO DE 
COMPRAVENTA INSUMOS PARA LAS 
IMPRESORAS DEL CENTRO 
AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO 
PECUARIO DEL HUILA 

 
En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor en el 
contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación de la 
presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta designación. 
 
En su actuación como Supervisor(a) está en la obligación de mantener un estricto control sobre la 
ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad  con lo establecido en los artículos 51 y 
56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 “Responsabilidad Fiscal”, la Ley 734 de 2002 “Código 
Disciplinario Único” y los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, el 
supervisor responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual, en los términos de la Constitución y la Ley, y el Manual de Contratación del Servicio 
Nacional de Aprendizaje -SENA-. 
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP II, dentro del término que se 
señale en el clausulado contractual, en donde conste por ejemplo, el cumplimiento de su objeto, 
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suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento a la 
ejecución, terminación y liquidación del contrato y relación de pagos y saldos.  
 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo 
de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma de 
actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del Gasto cualquier 
acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio, estudiar las solicitudes, 
sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la documentación e información que 
estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir 
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el sistema de seguridad social 
integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás 
obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en el respectivo contrato o 
convenio, o en el Manual de Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.  
 
Una vez finalice el contrato o convenio, deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la 
certificación final de cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta 
de liquidación respectiva. 
 
Atentamente, 
 
 
 

LUIS HUMBERTO GONZALEZ ORTIZ 
Subdirector del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila   

 
 

Elaboró: Emerson Medina Manchola – Abogado Gestión Contractual  

 

 

Firmado 
digitalmente por 
LUIS HUMBERTO 
GONZALEZ ORTIZ


